
  

A 

a escocia SQUTRATO, DE COMPAÑIA 

ANONIMA CIVIL DE COMSTITUCION       

    

   
   

    

       

    

    

   

CUANTIAS Y $*000.000,08 

: En la cjudad de Cuaysquil, Capital de la Ppovinoia del Guayas, 

Mepáblica del Couador, hoy día, Diecisiete de Agosto de 
Y PP e 

euil novesientes setenta y nusvs, ante af, doctor MIGUEL FA 

NI RODRIGUEZ, Abogada, Notario Décimo Novena de este Cantén, 

10 casperecon: ss señoras Abogado GUILLERMO CHANG DURANGO, quien 

daclaers ser ecuatoriano, copado, Abogado EDGAR CAMINO GTORRES, 
11 

quien deciara ser ecuatoriano, casado, ISMAEL PEREZ PERASSO, 
12 

  

  

quien declara «er ecuatoriano, casado, Periodista, Abegade 
18 

LUIS COLMONT PATTERSOR, quien declagya ser ecuatoriana, casa» 
14 

deus y señorita VICLETA RAFFO MASSUH, quien declare ser 
15 

tisna, Soltera, Ejecutiva; mayores de edad, donisitllades en 
16 

17 ho 

.s conocer doi ?é, los amisaos que vienen a celebrar esta secrita 

ra páblica de Constitución de Compañía, sobre cuya objeto 1 
19 

20 sesultados están bien instruldos ia la que procedan de una 

sanera libre y sspentínes; para su etorganiente ne presentan ; 
21 

23 la ajnute que dicas aaífi= * s £ Ññ '8 R 

Ñ 0 Y A R J .- 6 9 Sírvass insertar en el 

Registre de Escrituras Páblicas a su cstgo, una en la oual - 

| consta un contrate de compañía sañánima civil. 

26 sívultánea, por vírtud de la cual los conperssientes uninss 

nuestros capitales pera caprender operaciones tiviles y part 

  

27 

28 tipas de sus bensficias o utilidades, de conforaidad con las ' 
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—_____ siguientes cléíueulast= € £  — )A022040.20$_ 34 a 

2.2 A a ” £ R A s INTERVINIENTES» Compara - 

    

   

   

  

sen e la celebración del presents contrato de Cenpeñía les 

Norost Abogada CUTLLERMO CHANG DURANGO, Abogada EDGAR CANINO 

  

FORBES, ISMAEL PEREZ PERASSO, Abogado LUIS COLMONT PATTERSON 

  

y VIOLETA NAFFO MASBUN, ecuatorianos, casados, a excepaión de 

  

la Slitinanente mencionada que ss de estedo civil ecltera, de- 

  

  

misiliados en el Ecuador y residentes en la ciudad de _Cuayo- 

quilz les mizmes que han cobenido en conatítuir en forma sio 

__tultánes una Compañía Anónima Civil, con la Pinalidad de wir 

sue sepitales y onprender en eperaciones commes, para partio 

    

cipar en sus utilidades sujetándoss a los presentes setetutos 

  

le Ley de Compañías, al Código Civil y a las demás leyes que 

   LIARIA GASIS Co A.*, en cunetituys una Compañía anénica Civsl 

de necionslidas ecuatoriana, cen denicilio principal en la - 

Giudad de Gusyaquil, pudiendo establecer sucursales en cual - 
  

Quiar lugar de. la República e fuera de ella, por resulución - 

de la Junta Cenaral de Roclonistas,» A R YT 1 C Y 40 

A $ £ 6 4 1. __ 0  _Qdu= El objeto de la Compa - 

Mía ea le adquisiaión de bienes raíces; urbanos o rurales pa 

za beneficiarse de alles, pudiendo arrendarlies, venderlos, gr 

  

    
   

    
   

varios e limitar au dominio en cualquier forma. Cenes nedia - 

pere cuaplir sus actividades podrá intervenir como ascia e 

cionista de etres personas jurídicas, en su acto de constitu» 

cíón a como adquibisnte de acciones e participaciones e 4 

sente la Compañía podrá celebrar todos los artes y contratos 

   



  

R D st» El plazo de duración de la Cospañía 

rá de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de eu inscripción en 

ei legístro Nercantils la Compañía pedrá diselvarss antis 

denente o prorragar su plezo por resolución de le Junta 
  

gal ús Aisciloniates.» A R Y 1. .ctow.—.*eo.k e! 

      

           
   
    

   
   

    

   

   

  

   

    

    

  

et y A añ Y Ss CAPITAL1> £€l capital social de 

10 a € a CINCO MILLONNES DE  SUCRES, dividido um 

11 

12 

CRES cada una. Por cada socción suscrita so enitirá, dentro 
18 

14 de los sseenta días siguientes e la inscripción del esmtrato 

w“v | _ constitutivo de la Compañía, un título igualmente nuse: ade, 

16 ejenpre que esté liberada, un ajsne título copresentar 

eultiples acriones. Los títulos y certificados és eceienes 
17 

18 extenderán en libres telonarios correlstivagente nuesrades; 

“/___ segle entregado al accionista el título e el certificado, 

suscribirá el corrospendiento talonario,» A NR . TY l 

c y 1 9 Q U 1 " TOO 
21 

2 Les fítules y caestificados de aecsiohos se inscribirán on el 

libre de acciones y de accionistas ¿ en el que es anetarás - 

24 las suassivss trenefezsencias, le constitución de dereshes 

26 cho sobre les secciones. La prepiedsd y posesión dn les soe 

nes de deterninarán de acuerdo con el libre de secionss y de 
27 

28 ascionietas, sienpre que se hubiera dado cunplinmiento a les q
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27 

las sccionss es transfiere nediante la nota de cesión 

  

berí hasarss constar un el título corrsspondiente e en una 

ja adherída al uisno firmada por quien la tranafiera,» La = 

  

fectuazé con la firme del Corente previo el envió de una 

nisación Piresda por el csdente f el cestonario haciéndolo 

noecer la transferencia,» A R T A val 0 

   

  

   

      

   
    

    

        
   

    

   

  

$ £ Pp T i m 0 q les socionistas t£ 

  

nen limitada os. responsabilidad hasta el monto de las accio 
  

noes suscritas par clles, Sus derschos fundesesntales sons a) 

Participar sn los bensfícios sociales, debiende observarse 

o, gualédsd de trato en 1] Participar en 

valor pegados «d) Integrar les $frganes de aduiniatración e 

fiscelización de la compañía si fueren elegidos psre teles 

funciones; a) Gozar de prefezencia para la suecripuión de 

nuevas acciones en el easo de sunente del capital, en p 

ción a eus acciones psgadas a la fecha del sunentos ?) 

de la Compañás, de conforuidad con la Ley y, y) Negociar lib 

mente sue acciones sín limiteción elguna.» A —R T 

   



      O A TU A A     

  

       

0 
UA - ribución de las utilivados 21 eccionistas ee haré en . 

y       

   
> 

: pEODS Es HA E 083999 B EOI, aparte 0 9 - 

5É de conformidad een los resultados del beneficio 1£ Y 

  

    

YN y 
Co Mor aa paty 
ORANSA 

quido y percibido que se establezca en e1 balense anual, oñ 

, l 

La Compañía se gobierna por aedío de la Junta Soneral y cord 

aduinistrada por el Presidente, el Pronto y el Sub-Gerente,y| 

  

   
     

  

   
   

   
   
   

   
   

   
   

   

    

   

  

   

fiscalizada por los Comisarios,» A —K£ TOYS COLO 

10 o € € I ñ__ 0 5» tae Junta oneral densa el $n- 

a geno supreña de ia Compañía cañ capecidnd para tesolver tedos 

    

los asuntos relscionados con les negosios sosísles y pera to» 
12 

  

ssr las decisiones que juzgue conveniente on defense de les - 
18 

derechos de ia Compañía, Se integrará per-los accionistas lo» 
14 

  

galeente convocados y reunides. Ls correspendorá; a) Nosbrar 
15 

    

sonover al Presidente, al Gerente, al Sub=férente y a los Co» 
16 

_másarioss Bb) Conocer anualeenta les cuentas, el balanes y lus 
17 

inforees que presentaren los adninistrederes y los Comiderica 
13 

acerce de los negocios sociales, y dictar las resaluciones 
19 

zo errespondientes; c) f Sjar la retribución de los administrado» 

tes, funcionarios y corisarios; 4) Peosolver acerca de la die 

tzribueión de los beneficios sesiales;s e) Pesteir respecte de 

la amortización de las seciones; 1) Acordar les metificaci 

al contrato sccial que sotino pertinentes y) fsrolver eeeros 

de la fusión, transformación, disolución, reastivasión y li- 

24 

26 : quidación de la Conpañfes h) Autorizar al representante legal 

de -la Compañíta la vanta, hipoteca a cualquier graufeen a los | 

bienes rafoss de prepisdad de la Compañías 1) Interpretar leo 

27 
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a 

1 1£ Y L DE _ £ J m 9 

PR. 1.—.)E A 0 1» Las Juntas Goneralos ds Acesoeni 

tss son ordinarias y extesordinarias, Las ordinarios se Y 

són en el donieílio principal de la Compañía por las menos u» 

  

  

na usz al año, dentro del prinar trimestre posterior a la fi- 

nalizasión del ejercicio económico de la Compañía Serán cono     
   
    

   

    

    

    

  

   

  

   

      

> vecadoe peor el Presidante o per el Carente por lo menos con 

cho días de enticipación en uno ds los perfodicos de seyer oi 

culación en el domicilio principsi de la Compañía. En le con» 

  

  

vosatoría deberá sofñialares el lugar, día, hora, y objeta de - 

  

la soeunióén.- Todá resolución sobre asuntos no expresados en = 

es reunirá an cualquier tiempo, previa cenvocatoria hecha al 

igual Pozas, Les accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parta del ospital escial podrán solicitar al P 

o al Serente, en cualquier tiempo, que venvoquen la Junta 

sel para el coneciniento y recelusión de los asunteghue se 1 

diquena en su petición. No obstante. la Junta General us 

deríá convecada y vÍlidanente constituída en cualquier tienpo 

mn 

en cualquier lugar de la epdvlica siempre que está presente 

le integridad del espital pagado y todas los asistentes ex 

sen su acuerdo unínims para culeprer la Junta y respecto de - 

  

les asuntos a trafaros, sn cuyo sos» serd iaprescindible, que 

firmen el acta corzospondiente, so pana de nulidade» A Ro 

Tic ut o 0 € £ 2 A o 
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7 DA, 
. O! prinera convocatoria, con lassistancia de los accioni 

ad       a Ar] 
que representen por le asnos le mitad del cupital socia 

votos del capital sosial pegade concurrentes » la sesión . 
  

" dos votes en blaneo y les ebetencionsa se sumarán a la 

  

- —— gía núverica, "era que la Junta Caneral pueda acordas el Dado 

wento o disainución del espital, la transformación, la 

proceso de liguidación y cualquier modificación de l6s esta- 

tutos, deberán concurrir a silla los accionistas que rep 

  

tán por lo senos la mitad del capital pagados en sapunda 

vecatoria será suficiente la representación ds un tercio del 
  

  

capital pagado. Sí luego de la ssgunde convesatogiía ne 

convoratoria la que no podrá dexorar nía ds escenta días con 
  

tadsa a partír de la fecha fija:a para )a prinerábcaumiaf, ni 

modificar sl objeto de Sota. La Junta asf convocada se cono» 

tituirá con el nánero de ocsionistas presentes, pertieular - 

que duberá expresarss de la convscatoría.que es hagas Los 

conisstics concurrirán « las Juntas Cenarales y serían «spe- 

cial » indiívidualeaente convocados. Su inasistencia no serÉ - 

  

Goneral ebligan a tedes los resionivtas són a» aquellos gue 

hubierer concurrido, salvo el derecha de cpesición en los 

minos de Ley.» Los sseioristas podrá concurrir a las Juntas 

 



  

, 

. 

. 

. 

A  JE€OESRAG» tadenta "eneral será prosididá por el Presé 

dente de la Compañía, a falta de dete, por el accionistas, 

  

  

  

   

  

   

    

    

    
   
   

   

  

    
    

  

legido en cada caso por los asistentes a la reunién,”» Ac 

zón en calidad de Secretario si Parante ds la Compañía, Si 

  

el “erente no concurrioro a La colebración de la Junta les 10 . 

  

  

  

asistentes designaría un sesretario adehoc. Las actas de la 
11 

  

13 Junta Cenezal deberán escribirse a máquina en hojas debida» 

uente folíadas y deberá cumplirse respecto de ellas los 

  

13 

quisitos previstos sn el Artículo Doscientos ochenta y oche 
14 

  

de la Loy de Conpañísa. 4 Sn  T ICO Ya 0 
15 

16 DEC 1 8.290 Ccou A R T_ Ot 

q El Presidents erá elegido por la Junta Poneral de Ascioenio- 

tas por el lapso de dos años. Ls corresponderá convocar a - 
18 

  

las Juntas Generales, Suscribir junto con el “erente los € 
19 

20 tulos de acciones de la Compafifo, reemplazar al Gerente en 

mu 

tra Cause, hasta que la Junta Gonsral designe su reseplaze, 

23 y ejercer las denfe atribuciones que se indican sn los pre= 

sentea estatutos, £1 Presidente podrá ser o ná accionistas 24 

a de la Compefifes” AR E 1 1. Cy 184] _<;<;< II) £. 

€ 1102 6 q y 1 N TOA 

£1 "erente sszÁ designado por le Junta Gonsrsl de Accionia» 
27 

. esoo de licencia, susencia tomporal, renuncia o cualquier 

25 tas por sl lapso de DOS ANUS5 podrá ser e no asccfonísta de 

 



  

rol Aetienistas, Le corresponda a ds: midar mu » 

e dns los Jábrcs de contabilidad amicidna por la lay, tanor | 

el a eu cargo les actas de Juntas ponaralas; entraca: 

10 

a lo AE XA Ñ stado d ES 

12 lance, del iventarío detallado y preciso de los bienes, aní 

canas óde les cuentes de pérdidas y ganancias, En caso de 
18 

14 y . E Al 

15 a 

16 e d DAME OR 

17 

189 

19 

21 

22 

23 

24   i 

27 Presidente en caso de licencia e ausencia temporal hasta que 

| 
28 se desi sl títu 4 |
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AR TOICCcO tdt O 00Et 1 8 

  

S OEP TOJI NO Us. tha Conpaería tendrá des co 

rios que durarán QUN_ AÑG en sus funciones, sstán designados    

  

dicho organismo les fijará sus retribuciones. no pudiendo 

enpleados de la Comparfas tienen derecho ilimitado de fiscalí 
   

  

  

. zación y vigilancia del Serente.» Sen sus atribuciones; a)Fi 

calirar en todas sus psrtes la aduinistración de la Conpañío 

  

velando por que ¿sta se ajuste a las nermas de una buena 

nistración; db) Extgir del “erente la entrega de un balanes 

cenprebeción cuendo lo estimen necesarios e) Examinar les 1 
  

bros y papelse de la Compañía en los rstatos de Caja y Car 

ray Y) Mevisar el balence y la cusnta de pérdidas y genenci 

e infermar sobre los Junta Cen 

  

e) Asistir, con voz informativa a las Juntas Ceneraloss ?) 

Vigilar en cualquier foraa las operaciones de la Compañías $) 

Pedir informes a les edeinistraderes; y, h) /Las denás sata 

blecidas por la tey de Compañísa.o A R TO1ICOGYOtga 

'D.t.coromo oe 0 € TOaAav e. 

ta distribución de las utilidades se haré anusinente, previa 

pesolución de la Junta Conoral.- Las utilidades se repartir 

entre les accioniatas, en propdrción al valor pagado de sus 

acciones.» Será obligatorio separer de los beneficios l£quio 

des una cantidad no senor del díaz por ciente destinado a fo 

  

el fendo de reserva legal,» A  R TIE t 0 

BD E cIOSo:se NO yv E NO 1. 

ta Compañía se disciverá por jas siguientes cousas: ajPor la | 

   



..- A 07 

A , q Y, ¿28 JARA FALL SON Rs. y o la termi 

> ai s dei.1ón de las actividades sstablecidas en el objeto social; 

Pi NÑ 

€) Por la pérdida de la mitad o más del capital social y de 

    
    

      
    

  

    

É 
oq al 

a UA ay 

6 la reservas] d) Por scuerdo de la Junta General de Acsion 

tas: y, 6) Por la causas determínades en la Ley de Compañ. 

  

. € 44 4 OU5S uo 4 A S EOS6 4 

9 As DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 
  

    
   
   
   
   
   

   

  

       

  

   

| £1 capital social de la Coscafiía "YPG INMOBILIARIA OASIS Co 

A.”, ha sido totalnente suscrito de la siguiente mesneras Los 

  

abogados GUILLERNO CHANG DURANGO, EDGAR CAMINO TORRES y LUIS 
  

P 10 

11 
COLMONT PATEERSON han suserito cada uno de ellos una sesión; 

la setorira VIOLETA RAFFO MASSUN ha euscritó Cuates esciones 12 
     

    

   

  

Y, €l aañor ISRAEL PEREZ PERASSO ha queczrito Cuatreciontes - 
18 

heventa y tres acciones. Les acciones suserítas sen erdina - 

risa y noninativas valor de OJ£2 MIL SUCRES CADA UBA, Pago 

14 

15 

1 de las acciones. Los suscriptores declarsñ qua hen pagado 

las accicnss cuseritas, de la siguiente seneras e) En 

tics” Los serionistas abogados GUILLERMO CHANG DURANGO ¿EOGAR 

CAMIRO TORRES, LUIS COLMONT PATFERSOM y la señorita VIOLETA 

  

RAFFG RASSUH han psgado en nunstario la cuarta parte de cada 

la lan -ecoi seerit 

tificade bancario de integración de capital, que se proteso» 

   
   
   

  

     

lizará con esta escrituras el saldo lo pagarán en el plezo - 

de 00CE FESES contados a partir a le Pacha de otorganiento 

25 de esta eporitura, en la forea que le disponga la Junta 

15 sal de Accionistas; b) En ESPECIE SP El eesñor ISMMCA PEREZ - 

PERASSO ha pagado integramente el valor de las Cyatrocientas 
27 

25 Weventa y t.es acciones suscritas por $1, mediante aporte y | 

 



   > 

RIA DASIS C. ñ., de un lote de terreno situado hetia el lago 

    
   

  

    

    

ixquíssdo de la Avenida Carlos Julio Arcsenena, a la altura 

del kilénetro uno 1 ssdis, partoquía Tarquí, Cantón 

Provinsia del Cuayas, comprendido detro de les siguientes 1 

daros 1 dinensieness POR El RORTES 0 ese con dirección hacia 

la Avenida Cariss Julio Aresenena, terreno de propiedad de 

  

la cospañía "Solubleó Instantáneos Co. A.”, con Ciente cuaror 

  

10 hacia atrás, terrenes de propiedad de la Cenpañía "Conatructa» 

11 PR HEM BABELIA NINAS. j ads” HO SANTI SUE NY 8 

13 tres motres; POR El CSTES Yerzones de ia Compañía Selubres 

us Instentáneos Ch Ae, con noventa y un metros, ochenta cent 

“uv | trees y, POR EL CUESTE: Terrenos der le Compañía "Industr 

    15 a ” 

se diez contíustros.- 11 terreno descrito se encuentra en el ni 

vei superior y está separado del solar de propiedad de le 
17 

    

18 peñía "Selubles Instantáneos €, A.”, ubicada en el lindere - 

20 tra cetastrado dn le Municipalidad de Guayaquil con el Cádigs 

un |____ Trejata y nueve-cero sera des-Unes A Des, Rel Treinta y des = 

mí1 ochocientos quines/echo, Ss pretocoliza el plano del te 

23 Erena para una mejor identificación del misno, aclarémisss - 

24 

25 TROS CUADRADOS, Tambjen as eclera que el terrena ehjeto de 

ze |. presente descripción se encuentra asparado del, terreno que - 

    

27 linda hacía el Norte con un cortes delcarro o talud de DOS NI 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, SESENTA DECINE 
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nio o propiedad tambien transfiare a Peves de la 

2.- El referidoslete de tesreno lo adquirió el señóro 

1 L PEREZ PERASSO, en mayor extensión según consta de la 
    

a 3 bisnes 

  

jados por su padre el señor ISRAEL PEREZ CASTRO, otergeda 

te el Votario doctor Gustavo Falconí Ledesma el treinta de - 
  

  

Montalvan Cornejo por los cónyuges VICENTE. PAZMIÑO Y SEÑORA 
  

MARIA MSRTINEZ DE PAZMIÉL y el señer ISMACL PEREZ CASTRO, en     

Guayaquil, el teecs de Diciosmbre de mil novecientos cuarenta 

_y cánco, oríginalaente el terrane fué de sayor extendión y - 

A AnS S xarada 0. A DBIaAaRarFarOaS A erior sopearada 

de la plataforma superior pes un talud; la piatsforme infe - 

Is E SS EE L aid ALMITA PEA Pi RASSO, € favor 

de la Compañía "Solublos Instantánocs C. As”, conforme 

Gn la secritura pública de susento de capital y reforma de 

tatutos de dicha compañía etorgada el diecinueve de Mayo de 

í ante el Notario doctor Thb. 

Torres Czdepo, inscrita en «el Registro de Propiedad el dise 

siste de Septiecnbre de all novesdientos satenta y cinco. Las 

alían ei terreno rtado per el señor 1 

mael Párez Peraseo en la cantidad de CUATRO MILLONES WOVEC IF 

TOS TREINTA MIL SUCRES.» Los fundadores ss obligan solidari 

 



Y 
nado a dichos terreno que se aportas TRANSFE: ENCIA DE DOMINIO. 

El señor GISAAEL PEREZ PERASSO declara que aporta y trans? 

  

      

    

   

    

    
   
    

   
   

    

  

la propitidad a 

RIA OASIS C, Ro”, 61 terreno anteriormente descrito 

  

se el aportante de tode ¿srecho, sección a posesión sobre el mí 

20, yA que es su deseo que la Cenpañía anónima antes inditade 

| 

hibición de enajenar, a patrinonío Familiar ni a graváner el 

  

nO, no obstante la cual se obliga a favor de la Compariía el 10 

La nesaíento en los términos de Ley y a la indesnización de daños 

a y perjicios, Los Pundadores declaran que soeptan =l pega en 

pocieo que hace el señor ISMAEL PEREZ PERASSO per la sume ui 

    

18 

valente al valor de las accktones que ha suecrite en el presen» 14 

  

te instrumento,» D0 E CLA RO ACI 0D ME SS bo 15 

    16 

17 

18    
   

   

  

o beneficio especial tomado del cepitals b) El capital social 

  

19 se encuentra fntegramente suscritos ec) Que autorizasos al seci 

20 doctor GUILLERMO CHANG DURANGO para que reslico los trónites - 

21 

12 

24 . señlor Notario, las demís clóusules de estilop para la perfecta 

25 validez de esta escritura.» firma) Doctor Cuillermo Cheng Ourar 

26 go.» Abogado Registroamineros Un mil ciento siste. - “HASTA AQUÍ 

27 LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA,» D 8 € U 

   
   

       

  

ferencía de dominio del bin inuusble apurtade.» Agregue Vated 

s [| REONM
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   ar % € 

—SONOR ACCISTRAMOR DE LA PROPIEDAD DE GUAYAUUIL > DOCTOR GUI = 
y P ha A =m 

co. CLLERMO CHANG DURANGO. Abo 
> Ó : 

O 

biciones de enejenar, embargos, eto, del lato de terreno 

por causa de muerta del señor leneól Pérez Castro, conferas - 

vecientos setenta y une ante el Notarío decter Gustavo felao» 

tro de Propiedad y anstado bajo el náaaro ell trescientos e - 

  

ANN NN eee 

    

          

      

    

     
    

    

    

  

   
    

   

  

   

  

    
   
   

s usted le soelicitos Ye di 

irse un certificado con la historia de deninio de 

  

ce años a la fecha, linderos, disensiones, gravinenes, prehib 

prepiodad del señor ISMALL PEREZ PERASSO, situado e la al 

ra del Kiloabtro uno 1 medio de la avenida Carlos Julio A 

sena (antigua carretera a la Costa), adquirido en la suesaión 

cenata de la escritura de Partición extrajudicial de los bis» 
  

nos del de gujua celebrada el treinta de bicionbre de mil no» 

  

ní Ledesma, inserita con el núnero quinientos uno del Regis - 

chenta y cuatro del g*Psrtorio, e1 veinte y seis de Enazro de 

wil noveciontos setenta y dos,» firma) Destos Cuilleras Cheng 

durango.” Abagado.» El “egistredor de la Propiedad del Cantán 

certifica que exaninados los registros de este “ficina segón 

sus Índices desde el des de Enero de míl nevesientos sesenta 

y cuatro haste esta fesha no aparece que parta del lote de 

seens ubicado en el kilopetes une 1 medio de la sarroetera 

yaquil-=Íniines (Vís Carlos Julio Arosemena) de sute Cantón, = 

perteneciente a lemacl Ulnedo Poresz Perasosj este sujeto a 

berge e prohibición judiciel de enajenar e gravar ni afectado 

can gravaner elgóno.» Adquirió on su totalidad en la División 

de las bienes dejados por lemaci Pérez Caetro según cscritura 

páblica extendida el treinta de Vigícabre de a31 nevsciontes 

setenta y uno ante ul Notario Dostor Custavéó Falconí Ledeens, 

09



Y 

: inscrita al esis ge des mil nevesisntos estenta y des. Con 

2 |———Jas- siguientes Jindesss-¿-ansdidas generales Mi0TE 30M uns pequelta.. 

» parte con la vía “srlos Julio Arsasuena, on otra parte en una ex 

tonsión de noventa y nuevas astres con propiedad de la firma pre - 

duetos Nuancavéd del Ecuador Coño y on otra porte con propiedad - 

10    £ TE _ een prepiedad de la Industria 51 CAFE san ciente vesante y des 

8 setros, aodidss que den una superficie de Veinte y nueve eil 

  

  

cientes cuarenta y nueve astros acuadretoci- Per escritura pública 
18 

14 extenduda el diez 1 nueve de mayo ds nmi2 novecientos setenta y 

15 

16 

17 

18 

19    
20 AR d PU Y h A A 7 ¡AN AA ho | 

. Dectos Sontiego “astillo Barredo.» tegistrador de la Propiedad - 

. del Cantón Gueyaquil.- Msy un sella). SEÑOR JEFE PROVINCIAL D£ 

RECAUDACIONES DEL GUAVAS.=LOCTOR GUILLERINO CHANG DURANGO, abogado, 

24 a uetod, lo ealisitosconteriros un certificado en el cual conetos 

verdad que el seños doctor Guilispuo Cheng Burango,na en deudas — 
25 

26 gel Féscoy-Tal aertiticado será presentado para constttueión de 

27 Ceapañía.-fireajDocter Guillemes Chang Dérabgo.-Códula de 
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deuda inmpuestos en esta Jafatura a la fecha,» Gusyaquil a di 
  

  

ciccho de Mayo de míl novecientos setente y rusvan Pizma)a 

magzo Vol£squez Covallos.o Jefa de Mecaudaciones del Cuayes 

EFE PROVINCIAL E-SECACDACICONES DEL 
  

GUAYAS a» DOCTO O GUILLERMC CHANG DUFAN Da abogados a usted, 

lícitoz conferirme un crrtificudo en e cual conste ser ver 
  

dad que el señor Aboguds Edgar Comino Torrer, no es deuder - 

  

"_ del Fiscos" Tal certificado serf pireento'o para CONSTITUCI 

DE COMPAÑTA .» May Atentamente.» firma) Doctor Guillesms € 
A A 6 o 

Duranoo.- Cédula de Ciudadanía némercs Cero nueve=csro denei. 

    
    

tos veinte y cinao mil setecientos cuerinta y ocho=-cuatrp.-C 

gula Trituteria núnarc: Veinte a mil coro setenta y 
  

LA JEFATURA PROVINCIAL SE CRECALDACIGNES DEL GUAVAS y» CERTIF 

CAt Que sl señor CAMINO TORRES Esduar, posteador de la cósulas 

  

sail doscientos ochente y siste-aiete.-Y Tritutaria número: - 

Treinte y siste mil doscientos ochenta y cuates ne adeuda 1 

puestos en esta Jefatura a la fecha, - Guayaquil, diez y eshe 

de Mayo de mil noveciantes setenta y muave,.- firma) Aluagzo 

Veléscuez Covallos.- Jefa de Recedaciones del Guayas. Hay 

sello). SEÑOR JEFE PROVINCIAL 50€ RECAUDACIONES DEL CUAVAS au 

DGCTO  CUILLERAC CHANG OBRANCC, Abogsto, a usted le solicite



19 

1 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

u8 

19 

31 

24 

27 

conferiras un certificado en el cual oconote se verdad que la - 

    

    

   

  

    

   
    

   
   
   
   

    

  

    

sañorita Vicelata faffo Nassuth, ne es deudora del F.scoo” Tal 

- certificado ser presentedo para CG: TITUCION DE CUMPAÑIA 

atentamuntas» duetor Cuilleruo Chang Dursngoe Cáduis de 1 

  

tidad návsros Cero nusve-esro doscientos vuiínte y cáncos eil 

  

setecientos cuerenta y ocrhorcuatro.-» Códula Tributatia násero 

veinte y nueve aíl cerp setenta y doBe= LA JEFATURA DÉ RECAUD 

  

  

CIONES VEL GUAYAS.» CERTIFICA: Gus le ssmiorito RAFFO MASSUN » 

violeta. portadora de las céculas de Ciudadanía números Coro 

  

ñueve-c0ro doscientos quinca mil seiscientos veinte y cir 

Códula Tributaria nómeros Ciento setenta y cuatro mil ochenta 

  

y cuatros, mo adeuda impuestos an esta Jefatura a la fecha 

  

yequil, «e dieciocho Es "ayo de mil novecientos setenta y nuev 

  

firma) Almafiro Yol£fequez Cevallos. Jefe de Receudaciohes del 

Cuaya9.» Hay un añido).- SEGUR JEFE P LUYIRCIAL DE RECAUDAC I0w 

NUS DEL GUAYAS. OUCTOR GUILLERAS CHANG DURANGO, abogado, a 

ted ls solicitas confecriemo una curtíficaco cn el cual conato 

ser verdad que el señor ISMAEL PCSEZ PORASSG, no es deudor del 

fisco.» Tal certificado será presentado para CUNSTITUCIEN DE 

COBRAN iAo> Muy Atentamente» Pirma) Doctuz Guillcrme Chang 0 

tangue” Cédula de Jaentidad núneros Cero nueva=cero desciunte 

veinte y cince eil estecientos cuarenta y ocho-cuatros Códela 

Tributaria núnaros Veinto y nueva mil cero setenta y dos. olA 

  

JEFATURA DC FECAIOAIUNES DEL GUAYAS. CERTIFICAS Gue el señor 

  

PEREZ FERASSO lemaei, portedor de la cédula de Identidad núso» 

- sos Cero nusve-cer” doscientos veints y cinco mil setecientes 

  

diecissis-ubo.- No adeuda lapuestos aer esta Jefatura a la fu» 

  

cha.» buayaquil, ecdisbiocho de Payo de mil neovsciontos setenta 

     



| 11 
Alaagro Veifoquez Cevbilose- Jefa de Rocay- 

    
   
   

    
   
     

   

   
   

   
    

¿4 cual conste ger verdad que el señor LuiS COLAGNT PATTER = 

Ci no es dsudot del Ffiscus» Tal certif 

do para Constitución de Comprffa.- Fuy Atentamonte. Pira) 

  

  

Doctor Guillermo Chang Duzanje- Cédula de identidad rulmeros 
  

    
   

     

   

   
   

   

Cero murve=cero doscientos veinte y cinco mil ostecientes - 

cuarenta y ocho=cuatro.” CSuula Tributaria nómer:: Veín.a y 10 

  

  

nueve sil coro ¿tenta     duse= La JEFABUMGA DL RECAUDACIONES 11 

DEL Gu: YiLs= CEGTIFICOS us el señor CLLNLAT FATTERSON Luis, 12 

  

  

portador de las códélas de Ildertidad nómóro: Caro nueva=tera 
18 

La troscientee treinta y nueve uíl cuatrocientos noventa y sie 

  

05 to=umg.- Cócula Tributaria núneros Cero cinto mid ssisci 

  

  

dieciocho.» Yo adeuda impuestos en esta Jofatura a la f 

Quayayutl, a dieciocho de “oyo de all novecimmtos satenta y 

NUBVS.- firma) Aimagro Veld-quez Covallos.- Jefe de “ecsuda» 
A 

ciomss dal Cuayose- tiay un sello). Se agrege al Regisgro, - 

forrarde parte inte rante de es. cscritura, el Certíficado 

énico 1 el de Inte ración de Canitala» Yo, 8l Notario, del 

*8, que despuds de haber lofdo en alta voz» toda esta escrio 

tura a los comparecientos, estos lo aptcebon d la cuoceráben 

  

conmmibo el otario en un solo actos» Doctos Cuillermo Chang 

25 Durango.- Cádula de Ciudadanía número: Cero nusve-cero  dos= 

26 , cientos veinte y cinco míl setecientos cuarenta y ocho-cuatrol.- 

2 Cédula Tributaria nÚmero: Veinte i nueve mil caro setentidos. 

    

2. Abogade ¿dgar Camino Torres.- Códula de Ciudadanía número 1Co= 
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To nursa-esto dascientos vein.s y un mil doscientos ochenta y 

siete=siste.- Cédula Tributrria número: Trescientos cuarenta 

  

y siete míl quinientos cincuenta y tres.- Ismael Pérez Peresso,- 

Cédula de Ciudadanía números Cero nueve-cero doscientos veinte 

y cinco míl setecientos disciseis-uno.- Cédula Tributaria núm 

  

Abogado Luis Colmont -Patterson+=» Cédula de Ciudadanía námeros 

  

Cero nueve-csrc trescientos treinta y nueve mil cuatrocientos 

  

     
       

  

   

     

   

novente y alete==":.- Cédula Tributaria números Doscientos o 

Ll chenta y tres sil osiscientos astanta y cincas- asñínrita 

ta Raffo Massuh.- Cádula de Ciudadenfa números Cero nueve=tero 

  

doscientos quince mil seiscientos veinte y cinto-seis.- Cédula 

    

Tributaria nÚméros Veímte y seís mil selscientos veínte y dos. 

El Noterío, doctor Miquel falcon£ Rodríguez,” Notario Décimo - 

Noveno del Cantónse(Hay un sello). MUNICIPALIDAD DE GUAYAGUIL 

  

Departamento de Rentas. - CODIGO: Treinta y “USVe=cero cero de . 
FF e 5 5 55 5 5 5 5 5 5 5 5 

A A 

: 290, Situada en la calle Avenida Larlos Julio Aros:iasna sde la 

Parroquia Uruena Vaerqui de ests ciudad, se encuentra al día en 

el paga de sus IMPUESTUS MUNICIPALES/por el presente año.- AY 

00 COMERCIALS Cuatro millones novecientos treinta y dos mil 

_ hovecientos: sucres.- AVALLO CATASTUALA Dos millones novecian » 

ton cincuenta y nueve mil setecientos sueres.- CuayaquilaJuliío 

  

roce de míl novecientos sstebta y nusve.w”» Jufe de Rentas, fi 

ma ilegible,” Na $ dam ENE uz DE BLABER OS DE 

GUAYAQUIL eo TESOGERIA .- PROPIETARIOS Pórez Perasso lsmaél.-C 

2 DIFICACILN: Treinta y nueve-=dos=ance A Duas- Aualdo Cabastrals 

Dos millones noveciwbtos cincuenta y nueve mil setecientos su- 

     



  

-» ll +. L 

por_mil.» El infrascrito Te= 
    

       

   

a , 
_doráró del Bermmérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, certifi 

nusvs.- Se extiende el presente usrtificado por extravid del 

  

Título eriginal de la Cpntribusión,- Guayaquil, diecissís de 

  

  

8 a o de mil onoy entog asten LI Tencrero 

. a ílegibis.- Hay un seYlo).- EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANATARILLA= 

19 — DR. AYAQUIT qe. Direecios DAS mi "Iepusato Adicione d 

u | Alcabalas (Decreto número Trss mil treinta y tres Registro Of1 

e ll__ _sial nívero Setecientos wsinte y mueve, Diciembre doce de mil | 

e | novecientos astenta y ocho).- Notaría Décima Nouema, Doctor Mi 

14 quel Faleoní Rodríguez. CONTRATO DEs Aporte de Inmueble .—QUE 

MORGAs Ismael Pérez Perasso, A FAVOR OEs WPG Inmobiliaria Qa- 
13 

3 Ass Cantón Guayequii, Ciudada Guaysquil, Parroquia Tar- 

qui, Calls Avsnida Carlos Juliovae Arosemens.- Avaldo Comercial 

t 

Cuatro Nm, onea movecientos treinta mil evcres,- Pregio de ye 

tas Cuatra millones novecientos treinta míl sucress. DA: Seis 

  

mil ciento sesenta y dos sucres. cincuenta centavos.- £l Teso- 

  

sz | paro, firma ilegible.» Hay un sello) MUNICIPALIDAD DE GUAYA=> 

ER QUIL sn Departamento Financiero-Sección Mentas.- ALCABALAS.—Re- artamento Financiero=Sección Rentas.- ALCABALAS. Ro» 

23 cibÍ del señor lamael Párez Perasso, la suma de cuarenta cuarenta 1 nue nu 

24 vo mil trencisnton brescisntos sucres, por impuesto de Alcatialas correspon impuesto de Alcabalas correspo 

25 diente a la venta que ls hece a PG _Inwobiliaria Oasís Co Acs 

26 ———__del-oredio—ubisado—en—La Párroquia Lapqui—del Lantín Cuayaquil 

  

F alconf Rodrfguez.j siendo el valor real de la - 
O 

38 dnetor Miguel 
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venta Puatro - 273 E 8 A 11 Ní5ta Mm MES 0 0.00; 

los primeros, - Gradual uno por ciento por cuatro millones now» 

vecientos treinta mil suerss.- Cuarenta nueve mil tresciento 

Nx s , ob 

SUCTSS > Gta £ h A it. aro Huay Mos Sd 

BAOO ¿o 7 493 A ire dea - £n entas S A Le! 

" ca que los datos que constan en el comprobante un míl cincuen= 

ta y uno son correctos i ue el valor de cuarenta nueve mil             

trescientes sucres ingresá a Caja el días Aoesto ocho de mil no 

vecientos sets: y nuevs.- El Jefe de "entas, firma ilegible. e A ta PUBS ES ZOO OA entas, tirma ilegibis.a 

Hay un sello).- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GLAYAQUIL|- 

  

  

Departamento de Comercialización División de "ecaudación.- NOM 

G8RE: Ismael Párez Perassos- FECHAS Aucsto catorce de mil noye- 

cientos setenta y husva.- COCICOS Cáncuen a y dus=gsro uno - 

diaz.» SUBRO: Uno por ciento adicional de Alcabalas.- VALOM: - 

Doce mil trescientos veinte y cínco sueres.- GBSEAVACIONES ¿Uno 

por ciento adicional de Alcabala, comprobante múmaro un mil do 

  

ll cientes ochanta y dos Notario doctor Mígueñi Falconf as» TOTAL 

Tesorero 2 4 un 

ma ilegio - He maaellipla” NTA D£ HEA N AGE AYALD pa 
a 

IMPUESTO DE ALCABALAS.- RECIBI de damaol Péroz "erasso, la on 

tidad de doce mil trescientos veinte y cánco sueres por concep 

to del uno por sísnto adicional de Aleabalas, sobre un valor d 

    

cuatro millenss trescientos mil sucres,- por la transferencia | 

de dominio da un predio urbano. Á favor de We Inmobiliaria U 

  

o. ASIS Co fa, Parroquia Targui.-= Según Artículo Segundo del Decr 

te Ejecutivo mímero Novecientss del veinte y dos de Majo de - 

pil novecientos cuaranta Y siis.- Gueysquíl, seis de Agosto de 

sil.novecient.s setenta y nueve. fírma) Gustavo lilingwortb = 

      

3 

 



- 12 - Ú 13 

: amet ter un E Lo E o gr > ¿00>     
   
e E mal. un ALLABALAS su cibí de *'amasl Pérez Peresso, la cant 

E ra ón a 

Mo Nay Ye eniz mil ciento sesenta y dos sucras, cincuenta cente 

vos por sl Impuestr a la DEFENSA NSCIONAL sobre ALCABALAS, Qu 

  

je corresfonden en la venta que baca a PG Inmobiliarias GASI 

  

4 

lt. la, 911 predio ubicada en le Parrcquia srauis, consistente 

  

  

en "redio, valor de la vente cuatro millones novecientos trel 

ta ull sucres, segoun aviso del Notario doctor Palconf Rodríf 

  

10 cuere- Pedio por mil para DEFENSA NACICNAL: Seís mil ciento e 

    

11 a senta y dos sucres, cincuenta centavoss- de Jefa Proy. Mecava 

12 ción Junta de Osfenaa Nacícnalo= firma ilegivle.- Hay un sella). 

  

5 HONORABLE CONGO PROVINCIAL 50L SUAVES.» IMPULSTO ADICIONAL 

  

14 

só | GUAYAS.» He recibido de lemasi Pérez "srasso, la sume de docs 
A 5 e   

06 sil tresciantos treinta y dos syores, vrinte y cinco centavos. 

Por cenespto del impuyu:sto del Uko Pux CILNTE adicional a la AL 
17 

  

se CAEALA creado por Oscreto “eyislatívo de vsints y dos de Gct 

  

19 bre de mil novecientos cincuenta y dom, pare constrácción y a. 

  

.o roblamiento e Escuelas, por trenuferencia de dominio del Pra 

  

2 dios Aporte de Inmueble Crnastitución Comparía Shlar Once 4 dos 

  

22 Menzana Vos ubicado en Parroquia Terguí, Cantén Guayequii Area 

5 [| satores mil novecientos das metros quacradoga= Cójigos Treínta 

24 y nueve-sero cero dos-once A Ups.» Situsdo ens Avenida Carlos 

25 Julio Arosemena.» Por: Cuatro millones novecientos trainta y 

20 dos ail novacientos sucreia.e Sua nece a da:or des RS inmobi - 

er liaríia Canin Co An» Guayaquil, veinte y tras de Agosto de mil 

28 nobecientos astanta y nuevs.-(firma).- Encique Armijos Andrada) 
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Tasrorsroo-(Hay un s3ilo).e- BAÑOO S5OCITIAS CGIMLCAALTDE CREO Io 

Tse Guayaquil, discisista a» Agosto de aid novecientos setacnt 

  

y. nusua. CUATIFICALC.- CertiTicemos que se ha registrados ls 

suma de VILCICILTE RIA VUINIENTOS SUCRES, en la cvanta número 

un wil ciento dos.» Vepósito de Plezo menors» depósito dpara 

  

integración de Capital ce la Compañfs “UPS INPONILISTIA DASTS 

Co A.” Cuenta de la que no podrá rstírarse la indiceda cantio 

  

desd hasta que la Compañía tarmine da Constituiras lagalamnta. 

£l ocepbsito se lo ha hecho con sl siguinte detalis: Doctor Su 

  

llerme Chang Durango Dos mil quinientos sucres.» Abogado Edgsi 

Camino Torrez.- Dos mil quinientos suc es.- Abogade buis Cul 

mont Patierson dos mii quinientos sucras.- Seforita Yiolete Na     

ffo "assun: Jész mil sucras.- 3sñor Tasasl P£roz "eransosr en 

  

es. eciaz Total: Vdiecisiato mil quinientos sunres.- ÁAtentamenia 

    

(rírmado) Economista buillermo $uaacuoa *. Sublsrente General, 

  

Licenciada '“aribsl Viteri Anástente de Gerencias» ENMERDADOS 

ancnima-Compañfarreactivación»rasenado-=15MiELoEnerc»15 MAL LV ed 

to-llueye-*susel-Diezo- VALL a ONDA UT Diecisiete ¿Va 

CNMENDADO: Cerro. Vale. ÚÍ 

      

3E OTORGG ANTE MI, en Fá de ello, 

  

confiero sete TERCER TESTIMONIO, que ssllo 1 firmo an 

  

esta Ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del mes de 

LA 
7 tz 

    

Agosto de mil novecientos setenta y nuulis.- 

  

    
pr . Dr. MISA) ero 

h . 

CR NOVENO 

O 01 FEs 
PAN O   

    

MR



a £ 
Que con esta fecha i en cumplimiento de los eordsnado por el sa» 

14 

  

    

1 

, “er Intendente de Compañías, en Resolución números 10,430, e 

, pedida el cuatro de Septiembre de mil nosecientos setenta y 

Z 6 nueve, se tomó nota de su aprobación de la Constitución Simul 

. táénoa de la Compañía Anónima denomibada, "WPG INMOBILIARIA OA 

| e SIS Co Ao", al margen de la Escritura Mátriz a que es refiere 

| . le copia precedente.- 

, eya a Saptiembra de 1979> | 

. LTL, 

    . LS —— 

P A RR Dr. MITZ 1 FODRIGUEZ 

    

11 GIN LIS Y iÓNO 

1 
13 - 

A CENTIFICO: que 

- 1 “e conformidad con heso ón NE 10.430 e o donto do 

Compañías he inscrito hoy cl Aporto de fojas 53067 a 53088 y 

mOro 49 Registro do Propiíciad 1 anotade bajo el numero 

Goa Hoy o Q a 7 váíndos as i cacas o Rosi 

tra í sus Ai nc aa É » iO Zoe y NnOwYL 

     

BA AGUAYVa j 

da, y 

y AURA ue id h rig E] Ly ¿rap dad 
y 4 4 Su: 
VE Des 7 

  á 
BASA 

  

  
» 7 EN PT . 

Ragherades de im Propiedad del 

ueyaguil 

as t n h dy 

Se tomo nota de la Transferencia do liominio—que contior 

24 escritura a > 

  

5 cientos setenta i dos, al márgen de la inscripción rospectiva. 

16 ayaquil, Ocfubre yuircóodo mil novecicrtos setenta d.nueve 
. € ye On 

. e Oo altas, 18 

27 Ñ cgistradon verdor iedad ,-Enmendado-4173=0 am eo 
SY / d y “DA e Lo 

- o a a Dl 7 
có UV EA TA LEAL) > 1 > 28 < Y a. O g a 

Sr Ga O O a > 5 : ¡de > Perrita *i E
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CERTÍFICO: Que en eumpliniento de le ordenado en la Resolución NO 10,430, 

    

dictada el cuatro de Septiembre de mil novecientes setenta y nueve, pr 

      

o] se



Y 15 

líca, fue insaríta hoy, esta enaritura pública o 

de fojan 25,145 a 25.170, número 5.5800 del Registro Mercantil y anotada 

NS 
    

    

   
        

  

   
     ABOGADO RIBTER Pr Y N (1 ANORA 

Registrador Mercantil di E 

  
artículo ecuafolder


